RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E.2013-17-1-0001407 , E. 5299/13)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 76/2012 para la Contratación de Empresas de Seguridad para el Edificio Central del MIDES, Locales Anexos y Refugios en el Departamento de Montevideo, por el plazo de un año desde su suscripción, pudiendo prorrogarse por un año más;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10.04.2013, acordó:
a) conferida la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF sin que se formulen descargos y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 25:912.800 previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la             Ley 18.244; y
b) asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

2) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:
2.1) constancias relativas a la vista conferida por un plazo máximo de cinco días a las siguientes empresas: Belenus S.A., Varela Varela y Otra, Nueva Frontera S.A., Garibel S.A. y  Fabamor S.A.; 
2.2) Resolución Nº 0541/013 de fecha 08.05.2013, adoptada por el Ministro de Desarrollo Social –en ejercicio de atribuciones delegadas- por la cual se dispuso adjudicar el objeto del citado llamado a la empresa Varela, Varela y Otro (SEGOR), por un monto total de $ 25:912.800, IVA incluido por hasta 180.000 horas anuales de vigilancia, autorizándose la suscripción del contrato con la adjudicataria;

2.3) Resolución Nº 1113/2013 de fecha 20.08.2013, por la cual el Adjunto al Despacho Ministerial –en ejercicio de atribuciones delegadas- resolvió hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la empresa Garibel S.A., revocando la Resolución Nº 541/013 de 08.05.2013, señalándose que la empresa Varela, Varela y Otro aceptó el hecho de contar con antecedentes negativos en el cumplimiento de contratos públicos, según surge del SIIF;

2.4) Resolución Nº 1310/2013 de fecha 16.09.2013, por la cual el Ministro de Desarrollo Social, en función de lo anterior, resuelve adjudicar el objeto de la convocatoria, a la empresa Nueva Frontera S.A., por habérsele asignado el segundo mejor puntaje de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 11:609.520 IVA incluido, por un plazo de seis meses, prorrogable por igual período, y hasta 78.000 horas semestrales (valor hora: $ 148,84). La resolución señala que se redujo el período de contratación en función de la disponibilidad presupuestal y el tiempo transcurrido desde la convocatoria al llamado;
2.5) Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 002925,  Compromiso        Nº 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 20.09.2013, con cargo al Inciso 15, U.E. 001, Prog. 401, Proy. 000, Obj. Gas. 291, por la suma de $ 5:804.760;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración procedió conforme a derecho al resolver la vía recursiva descartando la oferta originalmente seleccionada ante incumplimientos en otros contratos públicos y adjudicando a la segunda mejor puntuada;
2) que el Artículo 68 del TOCAF faculta a la Administración a seguir otros cursos de acción fundados en razones de buena administración, como disponer la reducción del plazo de contratación conforme a su disponibilidad presupuestal, dado el tiempo que insumió el procedimiento de contratación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha 10 de abril del 2013;

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta              $ 11:609.520 impuestos incluidos, a favor de la empresa Nueva Frontera S.A., previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3) Cométese asimismo el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la            Ley 18.244;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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